
  

Señor Ingeniero 

César Patricio Guijarro Freire 

Presente: 

   
    
    

    

    
    

efectuada el día de hoy le ha designado a usted para ejercer el cargo de GERENTE 

GENERAL de la misma, por un periodo de dos años estatutarios con todas las 

atribuciones y deberes que le confiere la ley y los estatutos de la compañía. 

Usted en el desempeño de sus funciones, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la empresa. 

La compañía MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINGO S.A., fue constituida mediante 

escritura pública otorgada el 8 de diciembre de 2005 ante el Notario Cuadragésimo del 

Cantón Quito, el Dr. Oswaldo Mejía Espinoza; legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Santo Domingo el 29 de diciembre de 2005, bajo el número 127, Repertorio 

1307, Tomo 39 del Registro de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles. 

Le auguro éxito en sus funciones. 

Usted se dignará, aceptar el cargo al pie de la presente. 

-¿OTARIA DECIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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En los términos del nombramiento que antecede, acepto la designación de GERENTE 

GENERAL de la Compañía MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINGO S.A., en Santo 
domingo, el 07 de agosto de 2015. 
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Ing. César Patricio Guijarro Freire 
C.l: 170659127-6 
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  [TRÁMITE NÚMERO:|3 
    

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMI. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3449 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 454 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINGO S.A. | | 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | GUIARRO FREIRE CESAR PATRICIO [7 
IDENTIFICACIÓN 1706591276 Es 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA | 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
7 yaa 89 “ap 

FECHA DE EMISIÓN: SANTO DOMINO, A 20 DÍA(S) ES DE AGOSTO DE 2015 
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